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PRECIOS DE SUSCR1FCÎÔN FRhCIOS Dk )í<SEKCIOM

KM LÀ OAFITÀL

Por un natía............. 2*00 ptt8*tH8
Por tres sMísea. . . 5'50 *
Por seta wsaea, . . 10‘50 »
Por un aCko.............20*50 »

ÏKXMÀ ox LA CAPITAL

Por un moa............. 2‘5O peeetAS
Por tree meses. . . 7‘Cü »
Por seie mesou . . . 12*50 »
Por un Alo........... 24*00 »

Núatnros naeitoe, 25 oAutimon nno

FRANQUEO CONCKBTAJDO

DS lA PROVINCIA DE EOSKOtO
SH PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

AnvxiTKíSOiÁ.—No se Admitirán, pera la inserción, ocxcunic&túones que no vengan 
registradas del Gobierno de Provwcif»..

Loa edicto» y anuncies oikiiales 
y partxonJarea que aean de pago, 
aatisfarán cisco céntimos de pe
seta POR fàlàbba, y lo» au uncios 
judicialea a raaou de TKts ocnti- 
motí de peeeta tambiéu rcE pa- 
labua; debiendo loe interosadoa 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la Gorreepondien- 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán,

Las leyes obligará-a en la Peninsula, Isla» adyacentes, Canarias y territorios de 
África, sojetoM a la legiólaoióu p^niïxsuîar, a los veíate días de su promulgación, 
si en ollas no es dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
tn que termina la iasercióa de la Ley en la Gaokta. {Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe un la Contaduría de la Exoelentbjiw.a Diputación ProvínoUi
El pago de la G.incr:pelón ce adelantado; por lo tanto, Helo se atenderán, iaa ene 
oripoiones qun vengau acompañadas de au imporíe, debiendo hacerlo loa de inera 
do la Capital per de libransa del Tesoro, Giro Post*] o letra de fácil cobro,

GOBIEBM CIÏ1L DE U 
PBOraCiA
CIRCULAR

1549
Frecuentemente se reciben 

denuncias en este Gobierno, 
relativas a la asistencia a ios 
bailes públicos cerrados, de 
menores de 16 años, dando ello 
motivo muchas veces a la in
tervención del Tribunal Tute
lar de Menores, para conocer 
en las faltas en que aquellos 
incurren por escándalos y alte
raciones del orden con ocasión 
de dichos bailes.

Para prevenir y evitar en lo 
sucesivo esta clase de excesos, 
recuerdo a lo.s señores Alcaldes 
y demás Agentes de mi autori
dad, la obligación en que se 
hallan de prohibir terminante
mente la entrada a los referi
dos locales, a los que no tuvie
ren cumplida dicha edad; y se 
conmina a los dueños y empre
sas de estos espectáculos que 
contravengan a lo dispuesto en 
la presente, cuyo contenido les 
habrá de ser notificado en for
ma reglamentaria, con las san
ciones y responsabilidades a 
que hubiere lugar por desobe
diencia.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para ge
neral conocimiento y efectos.

Logroño, 14 de junio de 1935-
El Gobernador,

Antonio Fernández xMenargüez

[OMiíail He £29311191 ús Tlilio
1566 

Don Pedro Sacristán Hernáez, 
Presidente de la Comunidad 
de Regantes de esta villa de 
Tricio.
Convoca a Junta general or

dinaria a todos los partícipes, 
vecinos y forasteros, para el día 
7 de julio próximo, a las cuatro 
de la tarde, en el local de cos
tumbre, para tratar y dar cuen
ta sobre lo que preceptúan los 

artículos 40, 41, 49 y 51 de las 
Ordenanzas de esta Comunidad 
y apartado 1.® del artículo 13 
del Reglamento del Sindicato 
de Riegos de la misma, y acor
dar también las tarifas para el 
cobro del riego en el actual 
año; advil tiendo que de no ha
ber mayoría do votos en esta 
convocatoria, se celebrará como 
segunda y última el día 14 de 
dicho mes de julio, en sitio y 
hora antes indicado, cualquiera 
que sea el número de ios con
currentes.

Tricio, 15 de junio de 1936. 
El Presidente, Pedro Sacristán.

Düiegaolia ís laiienila de la 
Pioïloiia d9 Logioig

Administración de Propiedades y 
Contribución Territorial

1636
Habienda transcurrido con 

exceso el plazo concedido por 
esta Administración a los 
Ayuntamientos que no han 
cumplido el servicio de remi
sión de certificaciones trimes
trales del 20 por 100 de Pro
pios y JO por 100 de Pesas y 
Medidas, correspondientes al 
primer trimestre del corriente 
año, cuya remisión les fué re
cordada por Circular publicada 
en el Boletín Oficial del día 30 
de mayo último, se pone en 
conocimiento de los que figuran 
en las siguientes relaciones, 
que de no enviar dichas certifi
caciones en el plazo de cinco 
días a partir de la publicación 
do la presente en el Boletín 
Oficial, les será impuesta una 
multa de 25 pesetas por cada 
certificación, con la que desde 
luego quedan conminados.

Logroño, 13 de junio de 
1935.—El Administrador, Vi
dal Ruiz.

t Pueblos qite tienen pendientes las 
, certificaciones de propios y pesas 
I Primer trimestre 1935 
t

Abalos
Alcanadre 
Alesón

Alfaro
Almarza
Anguciana
Arenzana de Arriba
Arnedillo
Bañares
Briñas
Casalarreina
Cellorigo
Gornago 
Cuzcurrita 
Ezcaray 
Foncea 
Galbárruli 
Grañón 
Huércanos 
Jubera 
Larriba 
Ledesma 
Leza de Río Leza 
Logroño 
Luezas 
Manjarrés 
Navarrete 
Nestares 
Nieva de Cameros 
Ojacastro 
Pedroso 
Santa Eulalia Bajera 
Santurde 
Tobía 
Torrecilla de Cameros 
Uruñuela
Ventrosa
Villalobar de Rioja
Villanueva de Cameros
Villar de Torre
Villarejo
Villarta-Quintana
Villavelayo
Viniegra de Abajo 
Zenzano 
Zorraquín

OBRAS PDBLICAS PBO- 
ÏINC1A DE_L0G80Ñ0

ELECTRICIDAD
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El Exemo. Sr. D. Eduardo 
Sáenz de Santander, solicita 
autorización para el tendido de 
línea desde la Central de Hor- 
milleja hasta la finca de su 
propiedad sita en término de 
Somalo.

Lo que hace público por me
dio de este periódico oficial a 
los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 13 del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende, podrán 
ser presentadas durante el pla
zo de treinta días, a partir de 
la fecha de publicación de este 
anuncio.

El proyecto estará de mani
fiesto durante el plazo fijado y 
a horas hábiles de oficina en el 
Negociado de Electricidad de 
esta Jefatura de Obras Públi
cas.

Logroño 16 de mayo de 1935. 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.
NOTA DE PUBLICACION
El Exemo. Sr. D. Eduardo 

Sáenz de Santander, solicita 
autorización para el tendido 
de una línea eléctrica desde la 
Central de Hormilleja hasta la 
finca de su propiedad sita en 
término de Soraalo.

El proyecto presentado ofre
ce las particularidades siguien
tes:

El objeto del presente pro
yecto es el tendido de una lí
nea eléctrica de alta tensión a 
3.000 voltios para el transpor
te de energía a la finca propie
dad del peticionario denomi
nada «Castillo de Somao» si
tuada en el pueblo de Somalo 
de esta provincia.

La energía eléctrica a trans
portar será producida en la 
Central de la Cooperativa de 
Luz Eléctrica y Fuerza motriz 
de San Asensio y Hormilleja, 
situada en el término de Hor
milleja.

La línea será monofásica con 
dos hilos a la tensión de 3.000 
voltios. Parte de la Central 
citada, atravesando primera
mente terrenos de labranza y 
seguidamente el Río Najerilla, 
para atravesando terrenos de 
labranza, y bordeando un ca
mino vecinal llegar al lugar 
de emplazamiento del trans
formador, en el punto indicado 
en el plano general.

La potencia total que se de
sea transportar es de 6 K. v. a. 
Adoptando un diámetro de 3,6 
milímetros para el hilo de la 
línea o sea una sección de 9,62 
milímetros cuadrados de cobre 
eléctrolítico.

Los dos hilos de la línea irán 
sujetos sobre aisladores de por
celana del tipo llamado «Del
ta» fabricados para una ten
sión de servicio de 6.000 vol
tios. Los soportes irán suje
tos sobre fuertes postes de ma
dera do 9 metros de longitud, 
empotrados en el suelo de 1,2 
metros aproximadamente. Los 
aisladores irán colocados en 
forma que el punto más bajo
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de la catenaria que íorma el 
hilo inferior quede corno mini- 
mún a 6 metros de altura so
bre el suelo.

La separación normal de los 
postes es do 40 metros y la dis
tancia entre aislado-ies de 700 
milímetros. En los vanos de 
la parte de línea que cruza el 
Najerilla, cuyo valor máximo 
es de 60 metros, se aumentará 
la altura de los postes a 10 me
tros, teniendo en cuenta el au
mento de flecha correspondien
te. Los empalmes do los hilos 
serán hechos en forma que no 
haya puntos débiles en los 
mismos.

La caseta do transformación 
será construida de obra de fá- 
brica con una sección en plan
ta de 2,5 por 2,5 metros y una 
altura conveniente.

En la caseta se intalará ol 
transformador monofásico de 
5 K. V. a. y 3.000 120 voltios 
de relación de tensiones, con 
los aparatos de maniobra en 
un pequeño cuadro y los apa
ratos de protección necesarios.

La caseta estará dispuesta 
con ventilación natural y ce
rrada con puerta y llave y so
lamente tendrán acceso a la 
misma las personas encarga
das de su servicio.
RELACION DE LOS PRO
PIETARIOS CUYOS TE
RRENOS ATRAVIESA LA

LINEA
Don Eugenio Martínez. 
Señores H. de S. Allende.
Señores H. de J. Valdivielso.
El resto de la línea atravie

sa terrenos del solicitante.
No se lesionan los intereses 

del Estado ni de particulares, 
estando estos conformes con 
que la línea atraviese sus pro
piedades.

Logroño 15 do mayo de 1935. 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

1350
El limo. Sr. Director general 

de Caminos con fecha 31 de ma
yo de 1934 ha tomado la resolu
ción siguiente:

«Examinado.s el expediente y 
proyecto remitidos por esa Jefa
tura, incoado el primero a ins
tancia de don Crispulo Martínez 
García en solicitud de autoriza
ción para legalizar las línea.? de 
transporte de energía eléctrica 
entre la Central generadora de 
Río Frío a Vmiegra de Abajo y 
Ventrosa y Viniegra de Arriba 
(Logroño) y Montenegro de Ca
meros (Soria).

Resultando que ha sido incoado 
el oportuno expediente y practi
cada la información pública co
rrespondiente en las dos provin
cias de Logroño y Soria, según 
dispone el Reglamento de In.sta 
laciones eléctricas de 27 de mar
zo de 1919.

Considerando que se ha cum
plido en la tramitación del expe
diente cuanto se ordena en el ci
tado Reglamento; que durante la 
información pública abierta al 
efecto, las reclamaciones presen
tadas en la provincia de Soria 
ha sido debidamente contestadas 

por el peticionario; que han in
formado favorablemente las Jefa
turas de Obras Públicas, Verifi- 
cadcres de Contadores eléctricos, 
Comisiones provinciales y Abo
gacías del Estado en las provin
cias de Logroño y Soria, propo
niendo las entidades competentes 
para ello las condiciones con las 
cuale.s pueda otorgarse la conce
sión.

Considerrndo que el informe 
resumen de V. S. es favorab'e a 
la legalización de las líneas de 
transporte de energía eléctrica,

Este Ministerio ha dispuesto 
autorizar la legalización de la.s 
líneas de referencia con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1 .® Se autoriza por estacón- 
cesión la legalización de las lí
neas de transporte de energía 
eléctrica entre la Central gene
radora de Río Frío a Viniegra 
de Abajo y Ventrosa y a Vinie
gra de Arriba (Logroño) y Mon
tenegro de Cameros (Soria).

2 .* Todas las instalaciones se 
8 ju.starán a lo preceptuado en el 
Reglamento de Instalacione.s eléc
tricas de 27 de marzo de 1919 y a 
las que posteriormente se hayan 
dictado o se dicten sobre el parti
cular.

3 .® Se declaran de utilidad pú
blica estas instalaciones y se con 
cede la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre las vías del Esta
do, provinciales o municipales, 
cauces y terrenos de dominio pú
blico que hayan de ser ocupados 
o afectados de algún modo por 
las líneas mencionadas, excep
tuando de la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica las fincas de 
propiedad privada por tener con
cedida autorización el peticiona
rio.

4 .® Para dar comienzo a los 
trabajos deberá el peticionario 
hacer efectivo el depósito de la 
fianza que señala el artículo 19 
del citado Reglamento.

5 .® Las obras necesarias para 
poner en condiciones reglamen
tarias la.s instalaciones ya cons
truidas deberán comenzar en el 
plazo de un mes y terminarse en 
el de cuatro meses contados ara
bos a partir de la fecha que se 
notifique al interesado el otorga
miento de esta concesión.

6 ® Se aprueban como máxi
mas las tarifas siguientes:

Para los puelos de Viniegra de 
Abajo, Viniegra de Arriba y 
Ventrosa 2‘50 pesetas mensuales, 
lámpara de 16 bujías.

Para el pueb o de Montenegro 
de Cameros 3 pesetas mensuales, 
lámpara de 16 bujías.

Los impuestos a cargo del pú
blico.

No obstante los precio.? ante
riores el peticionario deberá res
petar todos los contratos pendien
te.? con anterioridad a esta fecha.

7 .® El concesonario queda 
obligado a mantener la tensión y 
frecuencia dentro de los límites de 
pérdida máxima que fijan las dis
posiciones vigentes,

8 .® Las obras que sean nece
sarias ejecutar, asi como durante 
el período de explotación de la 
línea, estarán bajo la inspección 
y vigilancia de las Jefaturas de 
Obras públicas de Logroño y So 
ria a quien deberá el concesiona
rio dar cuenta de su comienzo y 
terminación.

Una vez terminadas las referi- 

¡
das obras, .se efictuará su reco
nocimiento y recepción, levantán
dose el acta correspondiente que 
se elevará a la Superioridad para 
su aprobación sin la cual no po- 

; drá ponerse en explotación las 
a líneas objeto de e^te expediente. 
I 9.® Esta concesión se otorga a 
I título precario salvo el derecho 

de propiedad y sin perjuicio de 
í tercero.
? Se reserva la Administración 
I la facult.ad de acordar la suspen- 
I sión total o parci^tl, temporal o 
5 definitiva en las referidas instala- 
; ciones, por si asi lo juzgase con- 
I veniente para el buen servicio o 
I seguridad pública sin que el con- 
I cesionario tenga por ello derecho 
ÿ a indemnización alguna, salvo el 

valor material da las instalacio- 
í nes.

10. Será obligación del conce- 
? sionario el exacto cumplimiento 
í de todo lo ordenada en las dispo- 
Î siciones relativa.? a la Ley de Ac- 
j cidentes del Trabajo, retiro obre- 

< ro y seguro de vejez y a los de 
I protección a la industria nacional 
i y al de cuantas disposiciones se 

hayan dictado sobre las materias 
j nombradas aunque no se citen y 

a cuantas se dicten en lo sucesivo.
11. Aceptadas por el conçesio- 

Î nario las condicione? impuestas 
i en esta concesión, deberá parti- 
í cípar él mismo su conformidad y 

reintegrar este expediente en la 
forma prevista en el artículo 84 

í de la vigente Ley del Timbre de 
18 de Abril de 1932 (Gaceta del 4 
de mayo).

1 12. Esta concesión caducará 
por incumplimiento de algunas de 
las condiciones precedentes o por 
cualquiera de los motivos expre
sados en el artículo 21 del vigente 
Reglamento de instalaciones eléc
tricas.

Y habiendo aceptado el conce
sionario la.? preinsertas condicio
nes y remitido la póliza de 150 pe
setas se publica esta resolución 
en este periódico oficial a los 
efectos de lo dispuesto en el artí
culo 3 ° del R. D, de 26 de Abril 
de 1910.

Logroño, 16 de mayo de 1935.
El Ingeniero Jefe, 

J. Cajal

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
i DE ffllNiSTROS ;
' ORDENES 1525

limo. Sr. : Vistas las dudas 
surgidas sobre si las facultades 
atribuida.? a los Gobernadore.? ci
viles en los artículos 49, 52 y 53 
de la Instrucción aprobada por 
Real orden del Ministerio de Tra
bajo de 27 de octubre de 1930, 
sobre formación del Censo gene
ral de población, son de aplica
ción en la recogida de las recti
ficaciones y re.<úraenes de los pa
drones municipales a que se re
fieren el capítulo 2.®, título 3.®; 
libro 1.®, del Estatuto municipal, 
y el título 5.® del R glamento so
bre población y términos muni
cipales de 2 de julio de 1924, y 
con.siderando que la recogida de 
estos datos constituye una ope
ración integrante de la forma
ción del Censo general de pobla
ción de España, que ha de publi
carse cada diez bños, por lo cual 
han de emplearse para la reco
gida de aquéllos datos iguales 
medios que aseguren su efectivi
dad que los determinados para 

la formación de dicho Censo ge
neral,

Esta Presidencia del Consejo 
de Ministro.? ha resuelto: Que los 
artículo.? 49 y siguientes de la 
Instrucción aprobada por Real 
orden del Ministerio de Trabajo 
de 27 de octubre de 1930, en cuan
to confieren a los Gobernadores i civiles la f ocultad de nombrar de
legados para recoger de los 
Ayuntamientos la documentación 
relativa al Censo general de po
blación o para practicar las epe- 

I raciones que el mismo requiere 
I de las citadas Corporaciones, y 
I que éstas o, en su caso, los Al- 
j caides vienen abligados a suíra- 
I gar los gastos que por tal causa 
I se originen, son de aplicación a 
I la recogida por las Secciones 
I provinciales de Estadística de los 

padrones de habitantes y sus rec- 
I tificaciones anuales a que se re- 
‘ fiere el capítulo 2.®, título 3.®, del 
j libro 1.®, del Estatuto municipal 
I de 8 de marzo de 1924, y el título 
* 5.®, capítulo 2.®, del Reglamento 
! sobre pob ación y términos mu- 
> nicipales de 2 de julio de dicho 
j año.
5 Lo que pongo en conocimiento 
Ï de V. I. a los efectos proceden- 

tes.
Madrid, 23 de mayo de 1935.— 

Alejandro Lerroux.
Señor Director general del Ins

tituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística.

i (Gaceta 4 junio 1935) 

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, y de 
acuerdo con lo informado por la 
Com’sión permanente de Pesas y 
Medidas,

Esta Presidencia ha acordado 
autorizar la circulación y uso le
gal en España de !a balanza se- 
miautomática «Exacta», de diez 
ki ogramos de alcance, por reu
nir 1rs condiciones de exactitud, 
sensibilidad reglamentsrias y to
das las disposiciones vigentes.

Los funcionarios encargados 
de su comprobación y marca se 
atendrán a las instrucciones si
guientes:

Harán un examen general de 
esta balanza, que llevará la mar
ca, número, alcance máximo, 
nombre y residencia del construc
tor, comprobando después la 
exactitud de las pesadas y su sen
sibilidad.

La marca se pondrá sobre los 
plomos que para este objeto lle
ve el aparato.

Llevará como accesorio una 
serie de pesas, debidamente con
trastadas, igu-I a su alcance au
tomático, para que el público 
pueda siempre comprobar la pe
sada efectuada.

Los derechos de comprobación 
y marca serán los del Arancel 
vigente.

Con arreglo a lo di.?pue.?to en 
el artículo 14 del vigente Regla
mento para la ejecución de Ja ley 
de Pesas y Medidas, el construc
tor de esta balanza deberá remi
tir, a la mayor brevedad posible, 
a la Dirección general del Insti
tuto Geográfico, Catastral y de 
Estadística, sesenta y cinco co
pias de la Memoria y plano, pre
sentados con la solicitud en que 
pedía su aprobación, para su
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distribución entrs los funciona
rios anteriormente citado?.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

iMadrid, 31 de mayo de 1935.— 
P. D., Enrique Gastardi.
Señores Director general del Ins

tituto Geográfico, Catastral y 
de Estadística y Director gene
ral de Industria.

(Gaceta 4 junio 1935)

(ie Justicia
DECRETO - j

El Decreto de 14 de agosto de 
1931 preceptúa en su artículo 13 
que los Vocalas del Consejo Su
perior de Protección de Menores í 
realizarán visitas de inspección a * 
las Juntas provinciales y locales j 
protectoras, a los Tribunale.s Tu- । 
telares de Menores y demás or- j 
ganisraos dependiente-s del mis- | 
mo, y cuando los casos así lo re- | 
quieran, podrán ostentar y reali- i 
zar su cometido llevando la repre- | 
.mentación del señor Ministro de I 
Justicia, Presidente del expresado J 
Consejo Superior. |

Para que los objetivos que se i 
han de efectuar en relación con Í 
el cumplimiento de las funciones | 
atribuidas a las Juntas provincia- । 
les y locales de Protección de Me- ! 
ñores y Tribunales Tutelares ten- * 
gan una eficaz finalidad y el debi j 
do asesoramiento, las referidas | 
entidades celebrarán sesiones pie- j 
narias, donde darán cuenta de su 
gestión, expondrán la labor rea
lizada y se deliberará acerca de 
las nuevas orientaciones que se 
han de imprimir para la buena 
marcha de aquéllas.

Teniendo en cuenta la alta re' 
presentación que han de ostentar 
los Vocales delegados miembros 
del Consejo Superior de Protec
ción de Menores, es obvio que 
corresponde a ellos la presidencia 
de las sesione-s que se convoquen.

En virtud de ¡o expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En los casos 

que el Ministro de Justicia confie
ra su representación a los Voca
les del Consejo Superior de Pro
tección de Menores, cuando sean 
designados para realizar visitas 
de información, inspección y ase
soramiento a las Juntas provin
ciales o locales de Protección de 
Menores o a los Tribunales Tute 
lares de Menores, aquéllos presi
dirán las sesiones que dichos or
ganismos celebren.

Dado en Madrid a treinta y uno 
de mayo de mil novecientos trein 
ta y cinco.—Niceto Alcalá-Zamo- 
ra y Torres.—El Ministro de Jus
ticia, Cándido Casanueva y Gcr- 
jón.

(Gaceta 4 junio 1935)

Miiiflg de 11 Etaitiío
ORDENES

Exemo. Sr.: Ensayado por la 
Dirección general de Seguridad 
el producto ignífugo «Vasato», 
propiedad de don Vicente Sape
ria Richard, vecino de Alicante, 
y aprobado en cuanto a su uso 
para impregnar con él tela desti
nada a decoraciones de espec

táculos públicos y desechado pa
ra impregnar p^pel,

E’te Ministerio hi tenido a 
bien disponer que el mencionado 
producto «Vasato» quede inclui
do éntrelos aprobados en la Or
den de este Ministerio de 28 de 
diciembre de 1931 («Gaceta» del 
1.® de enero siguiente), que resol
vió el concurso de esta ciase de 
productos únicamente para igni
fugar con él tela destinada a de
coraciones para espectáculos pú
blicos, desechándose para ignifu
gar papel con igual destino.

Lo participo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.

Madrid, 16 de abril de 1935.— 
Manuel Pórtela.
Señores Director general dfe Se

guridad, Gobernador general 
de Cataluña, Gobernadores ci
viles de todas las provincias, 
excepto Madrid, y Delegado 
gubernativo en Mahón.

(Gaceta 18 mayo 1935)

NAisMllg i! Isstitil
1536

Don Antonio Palacio Gutiérrez, 
Juez de Primera Instancia ejer
ciente de Calahorra,
Hago saber: Que en este Juz 

gado se sigue expediente sobre 
declaración de herederos abia 
testato, de doña Micaela Ferrer 
Solano, de 70 años de edad, sol
tera, hija de Juan y de Juliana, 
natural de esta ciudad, en la que 
falleció el día treinta de marzo 
último, sin haber otorgado testa
mento, a instancia de Ricardo 
Gómez Ferrer, hijo de Cecilia 
Ferrer Solano, pariente en ter
cer grado de la difunta, que soli
cita la herencia para él y para 
Andrés Ferrer Solano, hermano 
de la causante, que no consta 
hasta el presente el fallecimiento 
de este pariente en segundo gra
do; llamando por el presente a 
los que se crean con igual o me
jor derecho a la herencia que los 
dos nombrados, para que compa
rezcan ante este Juzgado a re
clamarlo dentro de treinta días, 
bajo apercibimiento^ que, de no 
comparecer, les parará el perjui- 
juicio ha que hubiere lugar.

Dado en Calahorra, a once de 
junio de mil novecientos treinta 
y cinco.—E/ Antonio Palacio.— 
Ante mí, Cándido Mola.

1618.
Don Antonio Palacio Gutie

rrez, Juez de Primera Ins' 
tancia ejerciente en este par
tido de Calahorra.
Hago saber: que en los autos 

incidentales de pobreza de que 
más adelante se hará mención, 
se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispo
sitiva, dice:

«SENTENCIA.— En la ciu
dad do Calahorra, a ocho de 
junio de mil novecientos trein
ta y cinco; el señor don Víctor 
Ruiz de la Cuesta y Burgos, 
Juez de Primera Instancia de 
la misma y su partido, habien
do visto los presentes autos 
incidentales de pobreza promo
vidos por don Jacinto Herre
ros Bergasa, mayor de edad, 
casado, jornalero y vecino de 
Milagro, representado por el

Procurador don '^Felipe Sán- ; 
chez Pérez y defendido por el j 
Abogado don Atilano Ariz- • 
raendi García, contra doña En- ‘ 
carnación Lavara Martínez, । 
mayor de edad, casada, sin ’ 
profesión especial y sin domi- ? 
cilio conocido, sobre que se de- } 
clare;pobre a aquél para liti- > 
gar contra su mujer un pleito 
sobre divorcio, en los que ha 
sido parte el Abogado del Es
tado; y

FALLO: Que debo declarar 
y declaro pobre en sentido le 
gal a Jacinto Herreros Berga
sa para litigar en. autos sobre 
divorcio contra su mujer En
carnación Lavara Martínez, 
con los derechos que tal decía- . 
ración en Ley lleva consigo, 
sin hacer oxpresa condena de 
costas. Por la no comparecen
cia de71a demandada, notifí- 
quese esta .sentencia en la for
ma prevista en laJLey. Así 
por esta misma sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Víc
tor Ruiz de la Cuesta.—Rubri- , 
eado.

Y para su publicación en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia expido el presente en Cala
horra, a diez de junio de mil 
novecientos treinta y cinco. 
Antonio Palacios. El Secreta
rio Judicial, Ilegible.

EDICTO
1626.

Don Salvador Sánchez* Terán, 
Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad de Logroño. 
Hago sabér: Que en este 

Juzgado se sigue juicio ejecu
tivo a instancia del Banco ür- 
quijo Vascongado, representa
do por el Procurador don Flo
rencio; Ball ojera contra don 
Cándido García, declarado en 
rebeldía, sobre pago de mii 
ciento diez y ocho pesetas, en 

I cuyo juicio se ha dictado la 
; sentencia que copiada en la 
í parte necesaria dice así:

SENTENCIA.—En la Ciu
dad de Logroño a 6 de junio 
de 1936. el señor don Salva
dor Sánchez Terán, Juez de 

: Primera Instancia de la misma, 
habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos en
tre partes de una como deman
dante el Banco Urquijo Vas
congado domiciliado en Bilbao, 
defendido por el Letrado don 
Jesús Ruiz del Río y represen
tado por el Procurador don 
Florencio Ballujera García y 
de otra como demandado don 
Cándido García Vega,, vecino 
do Cihuri, declarado en rebel
día, sobre pago de pesetas; y

FALLO c[uo debo mandar y 
mando seguir esta ejecución 
adelante hasta hacer trance y 
remate en los bienes embarga
dos al demandado don Cándido 
García, y con su producto en- 

’ tero y cumplido pago al acree

dor Banco Urquijo Vasconga
do de la suma de mil ciento 
diez y ocho pesetas de princi
pal que en deberle por virtud 
de la letra de cambio base de 
la demanda, los intereses lega
les de dicha suma desde la fe
cha del protesto de menciona
da letra y todas las costas cau
sadas y que se’causen que se 
imponen expresamente a dicho 
demando. Así por esta mi sen
tencia, se notificará en la for
ma dispuesta en el artículo 
769 de la Ley de Enjuicia
miento civil, juzgando lo pro
nuncio mando y firmo. Salva
dor S. Terán.

Publicación.—Leida y pu
blicada fué la anterior senten
cia por el señor don Salvador 
Sánchez Terán, Juez de Pri
mera Instancia do esta Ciudad 
do Logroño, en el mismo día 
de su fecha por ante rni el Se
cretario de que doy íé. — Ante 
mi Jesús Alfeirán Taboada.

El presente edicto se publi
cará en el Boletín Oficial de 
esta provincia para que sirva 
de notificación al demandado 
don Cándido García.

Dado en Logroño a 6 de ju
nio de 1935. E. Salvador S.

, Terán.—D. S. O. Jesús Alfei- 
j rán Taboada.

' íbüíí’ íiSi
i VINIEGRA DE ABAJO
I 1657.

Formadas las cuentas Muni
cipales de ésta Villa, corres
pondientes a los años 1932 y 
1933, se hallan de manifiesto 
al publico, para que durante 
el plazo de quince días sean 
examinadas, pudiendo formu
lar por escrito durante dicho 
plazo a los ocho días siguien
tes, los reparos y observaciones 
que estimen convenientes, tan
to de las cuentas como a los 
justificantes.

Viniegra de Abajo, 14 de ju
nio de 1935. — El Alcalde, 
A. Moreno.

1653.
Don Antonio Sampedro Mar

tínez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento Constitucio
nal de la Villa de Lardero
Hago saber: Que aprobado 

por el Ayuntamiento de mi 
Presidencia, en la sesión cele
brada en el día de ayer, el Pa. 
daón do cédulas del año ac
tual, durantool plazo de quince 
ce dias se halla expuesto al pú
blico en Secretaría del Ayun
tamiento.

Lardero, a 16 de junio de 
1936. —El Alcalde, Antonio 
Sampedro. 

- ......---  — —    ——
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MMISTERIO DE INDBIA
Y COMERCIO

DECRETO 1524
De conformidad con lo infor

mado por la Comisión Intermi- 
nisteriaí de Comercio Exterior, 
a propuesta del Ministro de In
dustria y Comercio y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” En uso de las fa

cultades conferidas ai Gobierno 
por la Ley de 13 de febrero últi
mo, se establecen como cuantía 
máxima de ias tasas imponibles 
a la importación de los artículos 
sometidos a régimen de contin
gentes que a contiau4ción se ex
presan, las cifras siguientes en 
pesetas plata: autcmóvdes tari- 
fados en las pariides 729 y 730, 
729 y 730 bis y 729 y 730 ter. ««- 
lisiarán : hasta el peso de 800. k - 
logrnmos, 50 céntimos de peseta 
por kilogremo.

Desdemás de 8C0 kilrgramos 
a 2.000 kilogramo?, una peseta 
por k.lcgramo.

De más ds 2.000 kilrgramos, 
dos pesetas por kilcgr^xmo.

Artículo 2.° El Ministro de 
Industria y Ccmtrcio dictará las 
disposiciones por las que se de 
termine la cuantía exacta del 
montante de la ta-sa que pira 
cada c-'iso y ppís deba percibirse 
de conformidad cvn lo dispuesto 
en la ctt?,da L- y de 13 de febre
ro y Decreto de 26 de febrero 
pasado.

Dado en Madrid a treicía y 
uno de mayo de mil novecientos 
treintu y cinco.—Nic.'^to Alcalá- 
Zamora y Terres,-~E’ M-mstro 
ófí Industria y Comercio, Ríi.f<tel 
Aízpún Santafé.

, (Gaceta 4 junio 1935)

Habiéndose padecido un error 
de imprenta al redactar ei suma
rio correspondí’nte fi la siguien
te Orden, se publica de nuevo la 
misma, al objeto de subsanar di
cho error:

ORDExN
Vista la instancia de don Juan 

Calabuig y Calabuig, como Di
rector gerente de la Sociedad 
anónima Silos Españoles, actual 
concesionario de los Silos marí
timos de los puertos de Valencia 
y Santander, solicitando que .se 
abra información púbbc.a sobre 
su proyecto para la instalación 
de una red peninsular de Silos 
regu’adore.i» en diferentes provin
cias donde se e.st’ma que h ly ex
ceso de producción:

Resultando que dicha Sociedad 
pretende ía concesión adminis
trativa para explotar la red pen
insular de Silos reguladores de 
granos, con las siguientes condi
ciones:

1. * Se otorgará a la Sociedad 
anónima. Silos E.?pañolss la orga
nización, de.sarrolío y explota 
ción del Servicio de los Silo.? re- 
guladore.? para granos, con arre
glo al proyecto de una red penin
sular de Siles reguladores para 
granos presentada por esta So
ciedad en el Ministerio de Agri
cultura.

2. * La Sociedad Silos Espa
ñoles, en su calidad de concesio
naria dei Servicio de lo* Silos re
guladores para granos, servirá 

f

I
de garantía y de nexo entre tí 
Estado y los agricultore.? cerea
listas, los fabricantes de harinas, 
los comerciartes e industria’e-s 
cerealistas a quiénes pueda inté- 
I resar y necesitar de los servicias 
i y manipulaciones de los Silos.

3. ^ En los referidos Silos re- 
I guiadores pata granos podrán 

admitirse toda clase dig granos y 
cereales, y se autorizarán las 
operaciones y manipulaciones de 
depósito, custodia, antelimpia, 

Î pe.ço, f foro, volteo, remoción, 
í ventilación, mezclas, envase, uni- 

ñcación de caso.?, cargn, d^sqar- 
I ga, tr^r-sperte sobre vagones, 
? carro? y camiones y to dais .las de- 
’ más cp«r¿^ciones inherentes en 
i los servicios de los Silos.
I La primera red peniesu- 
I lar de Silos reguladores para 
j granos serán emplazados y cons- 
; tará de diecisiete Sres, en las 
' provincias de VaUadóÜd, Ovie- 
I do, Salamanca, Bad.-^joz, Sevilla, 
; Córdoba, Granada, Ciudad Real, 
I Cuenca, Segovia, Albacete, Va
lí ene in, Zaragoza, Pamplona, 
j Burgos, Palencia y Santander y 
l en ios demás centros productores 
I de granos y cereales donde pos- 
! tenórmorí^ se ha evidenciado la 
i necesidad de nuevas instalacio

nes de Silo?.
I 5.^. Se considsr.arán de utili- 
: dad para los intereses públic'^s a 
? todas Jas instalaciones de Silos 

de propiedad de lo Saciedad Silos 
I EspíiñoÍeF y ss declararán de uti- 
' Jidad pública, a los efectos da la 

expropiación forzosa de los terre- 
. nos que para su instalación y pa- 
I ra su ccmqaicacióa con las vías 

generales de transportes sean ne
cesaria.? para su desarrollo y fx- 
píotación.

6. * Se concede a la Sociedad 
Silo.? E^pañoles el» régimen de 
Depósito fr.anco para lo.? Silos 
rurales' terrestres, en la nrihraa 
forma y condiciones de que son 
beneficiarios lo.? Silos marítimos 
de Valencia y Santander, de pro
piedad de dicha Sccíed; d, a los 
efectos de la franquicia arancela 
ria pera la importación de bs 
aparatos y maquinaria mecáni- 
coneumáíica patentada que, pro
cedente del extrarjero, se intro
duzca en lo.? Si O.S rurales terres
tres con destino para las opera
ciones y manipulaciones autori
zadas en los Silos.

7. ® Se aprobarán los Regla
mentos interiores de aplicación 
de los servicios de los Silos regu- 
ladore.s para granos.

8. ^ Se aprobarán -las tarifas 
que .se aplicarán a los servicios y 
manípulacione.s de los Silos regu- 
ladoree para granos.

9. * El Servicio de los Silos 
reguladore.? para granos queda
rá ha jo la vigilancia e.inspeccjón 
del Ministerio de Agricultura, y 
'os gastos que ocj^sione la vigi
lancia fc inspección del Estado 
.serán de cuenta de la Sociedad 
Silos E.spíiñoíes.

10, Los grano.? y cereales que 
se destmen para los Silos regula
dores para granos estarárx exen
tos de pago de arbitrio.? y de 
cualquier otro tributo creado o 
por crear por e1 Estado, la Pro
vincia y ei Municipio.

11. Se autorizará a la Socie
dad Silos Españoles para emitir 
resguardos de garantía de depó- 
si'a, denominarías Warrants, pa
ra su pignoración, sobre las mer
cancías depositadas en Silos, 

cuando lo soliciten los propieta
rios de la mercancía depositada 
en los Silos.

12. Los Reglamento.? intsrio- 
I res y las tarifas de los servicios 
I de -os Silos reguladores par^ gra- 
j nos se publicarán en la «Gaceta 
I de Madrid», con la presente dis- 
I posición, a los efectos legales de 
I reclamaciones posible.-?, a fin de 
1 que en el plazo de quince días, a 
I contar de dicha publicación, pue- 
I dan alegar lo que a -.su derecho 
I conviniese las entidades y narti- 
Î culares que se consideren afecta- 
5 das en algún modo por la résolu- 
j ción acordada.
j 13. La Sociedad Siles Espa- 
j ñoles quedará obtig.ada en la ex- 
i pictación del servicio délos Silo.? 
í reguladores para granos, al cum- 
; plimicnto de las disposiciones re- 
1 lativas al contrato de trabajo, a 

los accidert''^ del mismo, a la ley 
de Protección de industria nacio
nal, al Reglamento de le jornada 
obrera y a las demás disposicio
nes vigentes de carácter social.

14. Anualmente se elevará 
por la Sociedad Siles Españoles 
al Ministerio dí AgricuUurn la 
.Memoria etc lo» .servicio? y mani
pulaciones cLctuada? en los Si
los y el balance económico de los 
mismos, pudiendo solicitar, las 
transformaciones ce sus servi
cios que en eí curso del año se 
hayan evidenciado perentorio.

15. Esta concesión del Servi
cio de Ies Silos reguladores 
granos í c: entenderá oíorgada a 
título precaríó, sin plazo limita
do, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

16. Las obras para la cons
trucción de los Silos deberán em
pezarse en un plazo de tres me
ses, a partir de la fecha de la pre
sente concesión, y terminarán an
tes del plazo máximum de quince 
meses, contados a partir de la pu
blicación de esta concesión en la 
«Gaceta de Madrid».

17. La construcción de los Si
los se ejecutará con arreglo &1 
proyecto suscrito en Madrid por 
la Casa Buhler, Sociedad anóni
ma, y presentado por la Socie
dad anónima Silos Españoles.

18. T o d a s las mercancías, 
granos y cereales que se ofrezcan 
al Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, en solicitud de pré.«ta- 
mos pignoraticios, deberán ser 
depositadas en los Silos regulado
res de propiedad de la Sociedad 
Silos Españoles.

19. Las construcciones de los 
Silos serán rt plantad-is por la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia respectiva, cen úsiiíten- 
cia del Jífe agroaóroico del Mi
nisterio de Agricultura en dicha, 
provincia; de dicho acto se exten
derá acta, qué .será sometida a la 
aprobación competente; termina- , 
das las obras de construcción de 
los Silos, el concesienário pon
drá en conocimiento de ambas' 
Jefatura.? dicha terminación, con 
elfin de que por la» mismas se 
proced.a ai oportuno reconoci
miento, y del resuludo, extender », 

i el acta respectiva, qu.e .será so- , 
i metida a la jçtprcbaciôn corres- 
j pon diente. _ ;
I 20. Antes de dar comienzo a i 
i las obras, el concesicnario depo- j 
5 sitará en la Caja de Depósitos la , 

■ cantidad que represente el 5 por ’ 
100 del prepúpuesto total de la.s 
obras de la Red peninsular de los 

Silos reguladores para granos, 
debiendo presentar la Carta de 
pago correspondiente en el Mi
nisterio de Agricultura antes del 
replanteo; esta fianza será de
vuelta al concesionario una vez 
aprobada el acta de reconoci
miento de todas las obras».

Considerando que, dada la im
portancia del asunto para la eco
nomía nacional, es conveniente 
a apertura de una información 
pública, a fin de que las entidades 
5" particulares intere-sados en el 
proyecto formulen las alegacio
nes que entiendan oportunas, 

.Este Ministerio ha acordado 
abrir información pública, por 
término de un me.s, para que los 
interesados en el proyecto de la 
Sociedad de Silos Españoles for
mulen por escrito las alegaciones 
que e’^timen, dirigiéndolas a este 
Ministerio, donde podrán consul
tar las antecedentes del asunto 
en la Oficina de la Sección de In
tervención y Regulación de las 
producciones Agropecuarias, de 
once a una de la mañana.

Lo que de Orden comunicada 
ñor el señor Ministro se haca pú
blico para conocimiento general.

Madrid, 8 de junio de 1935.— 
P. D., José Romero.

(Gaceta 11 junio 1935)

Ministerio de Instrucción Pú
blica y Relias Artes

ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente 

incoado por el Ayuntamiento de 
Pradejón (Logroño), solicitando 
se aumente a 120 000 pesetas Ja 
subvención de 108.000 que, en 
p$ incipio, le fué concedida para 
construir directamente un Grupo 
Es'Coiar, con cuatro Secciones 
para niños, cuatro para niñas y 
el comedor, con cocina, por estar 
proyectado el local correspon
diente a Biblioteca:

Resultando que la Oficina téc
nica de Construcción ue Escus
as informa que puede accederse 
a lo solicitado:

Considerando que, según esta
blece el Decreto vigente sobre 
construcciones escolares, puede 
considerarse como grado, a los 
efectos de la subvención, el local 
correspondiente a B blioteca,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver .se conceda, en principio, 
al Ayuntamiento de Pradejón (Lo
groño), la subvención de 12 pese
tas por el local cerrespondíente 
a Biblioteca, como rmpliacíón a 
de 108 000 concedida para cons
truir directamente un Grupo es
colar, con cuatro Secciones para 
niños, cuatro para niñas y come
dor con cocina.

El total de dicha subvención, o 
sean 120.000 pesetas, .se abonará 
en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de 
urdo de 1934, previas las oportu

nas visitas de inspección.
Lo digo a V. I. para su concci- 

miento y demás efectos.
Madrid, 6 de iunio de 1935.— 

P. D., Mariano Cuber.
{Gaceta 4 junio 1935)

Artes Gráficas, Logro^v.
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